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ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 
— 

NÚMERO: 2016-09-01-006-P00572 - 

FACTURA: 002-008-00000 2057 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN, DECLARACIONES 

Y CONVENCIONES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRIBIANI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN? cocoa 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-------- 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy dieciocho de marzo del dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 

OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR SEXTA DE ESTE 

CANTÓN, comparece, el señor JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, con domicilio y residencia en esta' ciudad, por los 

derechos que representa de la compañía TRIBIANI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General, tal como consta de la copia 

del nombramiento que me presenta como habilitante y que será agregado a la 

matriz. Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TRIBIANI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN? a la que procede como queda expresado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la reactivación de compañía en 

liquidación, y más declaraciones y convenciones, que se determinan al 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- do 
   



legal de la misma, conforme lo acredita su nombramiento, que se acompaña para 

que' forme parte de esta escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil, 

Doctora MARÍA PIA JANNUZZELLI DE VELASQUEZ, con fecha veinte y seis 

de Enero del dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

“el cinco de Marzo del dos mil siete, se constituyó la compañía TRIBIANI S.A. b) 

Mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14-0030107 suscrita por la 

Subdirectora de Disolución de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 

catorce de noviembre del dos mil catorce, se dictó la disolución de la compañía 

TRIBIANI S.A., habiéndose inscrito en el registro Mercantil de Guayaquil el 

cuatro de diciembre del dos mil catorce. c) La Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía celebrada el tres de marzo de dos mil dieciséis por 

unanimidad de votos acordó lo siguiente: Reactivar la Compañía en liquidación, 

- habiéndose resuelto en la misma sesión, autorizar al Gerente General para que 

realice todos los trámites y comparezca al otorgamiento y suscripción de esta 

escritura pública. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos el 

señor Jimmy Enrique Soriano Casanova, por los derechos que representa de 

TRIBIANI S.A. "en liquidación”, debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas de la misma celebrada el día diez de Febrero del dos mil 

diez y seis, expresamente declara: Reactivar la compañía TRIBIANI S.A. "en 

liquidación"; conforme consta en el Acta de Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el tres de marzo de dos mil dieciséis, de la que se acompaña 

para que forme parte integrante de esta escritura pública. Agregue usted señor 

.. Notario, las demás formalidades de estilo para la completa validez y 

- .¿perfeccionamiento de la presente escritura pública, dejándose constancia que se 

autoriza a la Abogada que suscribe esta minuta, para efectuar los trámites 

necesarios para obtener la aprobación e inscripción de esta escritura pública.- 

(firma ilegible).- Abogada Elker Mendoza Colamarco, Registro del Colegio 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
+, y. COMPAÑÍA TRIBIANI S.A. “en liquidación” 

A 

En la ciudad de Guayaquil, a-los-03 días del mes de Marzo del 2016.a las:-- "> - ** ¿da 

14h30, en las oficinas de la compañía ubicada en Carchi 1101 y Luque en 

la. parroquia Nueve de Octubre, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

se reúne en Junta General Universal de Accionistas de. la Compañía 

Tribiani S.A. “en liquidación” los siguientes accionistas: 

1. La señora Mónica Cristina Cassanello Panchana, titular de 20 
- acciones iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (USD $ 1.00). El mismo que representa el 2,5% del 
Capital Suscrito y pagado de la compañía. 

2. El señor Jimmy Enrique Soriano Casanova, titular de 780 acciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una (USD $ 1.00). El mismo que representa el 97,5% del Capital 

Suscrito y pagado de la compañía. 

Lo que totalizando suma el 100% del Capital Social suscrito y pagado de 

la compañía que se encuentran presente. 

La señora Monica Cristina Cassanello Panchana preside la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía Tribiani S.A “en liquidación” en 

calidad de Presidente; y como Secretario actúa el Gerente General, señor 

Jimmy Enrique Soriano Casanova. 

Los presentes resuelven instalarse en Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía Tribiani S.A. “en liquidación” amparados bajo 

el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 1.- Que es conocer la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- 

14-0030107 del 14 de Noviembre del 2014 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Catón Guayaquil el 4 de Diciembre del 2014, en la cual se 

declara la Disolución de la Compañía TRIBIANI S.A., por parte de la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 2.- Resolver la Reactivación de 

la Compañía Tribíani S.A. “en liquidación”. 3.- Aprobar la Reactivación de 

"la compañía Tribiani S.A. “en liquidación”. 

 



4)
 

Pasando a tratar el primer punto del orden. del día, motivo de esta Junta 

General Universal de Accionistas de TribianiS.A. “en liquidación”, el. :'* 

Gerente: General, señor Jimmy Enrique Soriano Casanova pone a 

consideración de la Junta, que la Superintendencia de Compañías y 

Valores Subdirección de Disolución emite la Resolución No. SCVNC- 

DNASD-SD-14-0030107 con fecha 14 de Noviembre de 2014, suscrita por 

la Subdirectora de Disolución, Ab. Carlota Camacho Coello, en la que 

amparados en el Art. 360 inciso tercero de la Ley de Compañías declara la 

disolución y ordena la liquidación de la compañía por haber sido declarada 

inactiva; así mismo indica que con fecha 4 de Diciembre de 2014 fue 

inscrita esta Resolución en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Esto por no haber entregado en su debido momento los estados 

financieros por los años 2011, 2012 y 2013. 

Pasando a tratar el segundo punto del orden del día el señor Jimmy . 

Enrique Soriano Casanova indica que a la presente fecha la Compañía 

Tribiani S.A. “en liquidación” ha superado los causales que motivaron el 

proceso de Disolución por lo que es muy importante la Reactivación de la 

compañía, lo que es ratificado por la señora Monica Cristina Cassanello 

Panchana. 

En el tercer punto del orden del día la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía Tribiani S.A. “en liquidación” en forma 

unánime aprueba la reactivación de la Compañía Tribiani S.A. “en 

liquidación”. Por lo que autorizan al Gerente General, señor Jimmy 

Enrique Soriano Casanova, como representante legal de la Compañía, para 

que realice todos los trámites necesarios con el fin de que, a la brevedad 

posible, la Compañía Tribiani S.A. “en liquidación” sea restituida como una 

empresa en marcha. 

El Presidente concede un receso de 15 minutos para la elaboración de la 

presente Acta de Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

Tribiani S.A. “en liquidación”. 

Terminado el receso se reinstala la sesión, procediéndose a dar lectura al 

Acta. Leída y aprobada por los accionistas, firman como constancia de la 

misma. 
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” Siendo. las' 16h12,. el Presidente de la Junta G . 

“Accionistas de la Compañía Tribiani S.A. “en liquidación” da por terminada "> ++“: 

la sesión. 

apre E 

Monica Cristina Cassanello Panchana 

Accionista 

Presidente 
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Notanafexta 0eremo: cueva 
Ab. Plgo Buldeón Moines



  

NOMINA DE PERSONAS ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRIBIANI S.A.”EN LIQUIDACION” 

CELEBRADA EL DIA 03 DE MARZO DEL 2016. 

Art. 239 

SR. JIMMY E. SORIANO CASANOVA 

SECRETARIO DE LA JUNTA, ACCIONISTA 

Participación accionaria 780 acciones 

Representadas por el: 97,50% 

  

MONICA C. CASSANELLO PANCHANA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA-ACCIONISTA 

Participación accionaria 20 acciones 

Representadas por el: 2,50% 
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CASSANELLO PAÑCHANA E 

  

085 

083 - 0173 09086272 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CASSANELLO PANCHANA MORICA 
CRISTINA 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

CAUTÓN PARROQUIA Zona,     

    "F) PRESIDENTA!É DE LA JUNTA 

     

   
CASSANELLO NINO ANTONIO , 
REELODOS Y NOMER E Al 

PAJICHANA REYES FAN LEONOR 
LUGAR Y FECHA DE EPEOKIS: 

GUAYAQUIL 
2015-05-12 

FECHA DE EXPIRA E 

2027:05-13 . 
CORP, REG. CIVIL DÉ GUaYSquIL ¿SERERAL 

    

IDECUOIOS647258<<<<<<<<<<<<<<< 
19700805F20270512ECU<<<<<<<<<< Zo 
CASSANELLO<PANCHANA<<MONICA<CR . 2 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALOR 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-50-14 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad Con lo establecido en el artículo 213 de fa Constitución de la República, 1 
organismo técnico de vlgllancia, auditora, Intervención y control, que actúa de aficto o por requi 

QUE el artículo 43D de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías 

l 

  

- SS uPRUNTENDENCIA 
ES DT COMPAÑÍAS Y VALORES 

003910 

th y 

Superintendencia de Compañías y Valores es un 
miento ciudadano, según corresponda; 

HN 

A 

Valores es el organismo técnico y con autanamía 

administrativa, económica y financlera que viglla y controla la organización, actividades, funcionen, disolución y llquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la lay; 

l 
QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el aj 
halla Investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar fa liquidación de las compañtas Y 
tal situación; 

QUE habiendo transcucrido más de trelnta días desde la fecha en que fuera declarada la 

tercero del Art. 360 de la Ley de Compañlas, se 
e habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

nactívidad de las Compañtas constantes en este 
considerando, $e encuentran Intursas en la causa) de Disolución prevista en el Inciso tercero gel Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguleates 

  

                  

    

compañlas: 

NOTARIA CANTOR FECHA ESCAMURA | FECHA REGISTRO | CANTON REGISTRO 
EAFEDIENTE > COMPARA DONSTITUDON |  COMSIIUOO CONSTITUCION MERCANTIL MERCANTIL 

12418 TREMAGSOS.A. Y GUAYAQUIL 17/03/2010 24/03/2010 GUAYAQUIL 
105516 TRENTEXSA. 3 GUAYAQUIL, 01/06/2004 21/09/2001 GUAYAQUIL 
19502 TRESOENTOS 6 SA B GUAYAQUIL 17/09/5941 29/09/1981 GUAYAQUIL 

195771 TRIADILS A. 7 GUAYAQUIL 17/06/2009 D4/03/2009 GUAYAQUIL 

324078 TRIANGSAS.A. 30 GUAYAQUIL 15/09/2005 17/08/2006 GUAYAQUIL 

124494 YRIBALCOMPU S.A, 25 GUAYAQUIL 09/08/2005 16/08/2005 GUAYAQUIL 

125392 TRIBALDOSSA, 16 GUAYAQUIL 20 LO 8/2f2005 UNTAR 
18620 TRIBALNETSA SA, oo A, AA] josfaaa foco GUAYAQUIL 
122517 TOIBALTRINSA, o a SANA r OTJOSAa0O7 29/08/2007 GUAYAQUIL 

126223 TRBIANISA A s _SURYRAUO 2601/2007 05/09/2007 GUAYAQUIL 

317957 TUURUEISA S.A . Ss . 7 guavaqun, 20/22/2003 22/01/2005 GUAYAQUIL 

5740 TRICALSA, . a - GUAYAQUIL 10/02/3532 25/09/1992 GUAYAQUIL 

1eis9 TRICEWAY MANAGEMENT A, 38 GUAYAQUIL 09/08/2007 06/09/2007 GUAYAQUIL 

119178 TRIDORPARSA, 38 . GUAYAQUIL 31/03/2008 21/04/2005 GUAYAQUIL 

142004 TRICORPSASA, 3 . GUAYAQUIL 25/01/2006 09/02/2005 GUAYAQUIL 
166107 TRIDISIO S.A. 30 GUAYAQUIL I[ 19/01/2012 21/03/2012 GUAYACIUIL 

18149 TRIEFICSA. . % GUAYAQUIL 29/11/2003 22/17/2003 GUAYADON. 

166459 TRILIALAORA S.A. 38 GUAYAQUIL 18/10/2011 31/10/2013 GUAYAQUIL 
61123 - TRIMAXOOMSA, Y GUAYAQUIL 17/0sfac10 30/05/2010 GUAYAQUIL 

104626 TRIMERSASA. , 16 GUAYAQUIL 803/2001 18/05/2001 GUAYAQUIL 

99162 TRIMOCORF S.A, . v GUAYAOSIL 97/09/1929 51/10/1959 GUAYAQUIL 

117885 TRIVASA. 20 GUANACIN 05/03/2004 26/12/2004 GUAYAQUIL 

105795 TRINCECALSA. 1 BAUAR ? 05/12/2001 23/04/2002 GUAYAQUIL = 

135745 TRIMERGILATAMA S.A, 30 GUAYAQUIL 19/03/2009 02/10/2009 GUAYAQUIL 

123759 TRIMIPOWER 02M SOLUTION SA. 5 GUArAQIn 22/03/2005 05/08/2006 GUAYAQUIL 
4lcla TRINITARIASA 0% 2... _ SUAYAQUIL _ 05/07/1988 15/08/58 GUAYAQUIL 

E0564 7 TRINOMAR SÁ Cs GUAYAQUIL. 22/08/2050 28)04/2010 GUAYAQUIL 

332187 TRIO VERDES. TRIVER o EN ” GUAYAQUIL. 18/08/2008 08/09/2003 _ GUAYACIUN 

232605 TRIPLE CIRÍRIETECSA. 3 GUAYAQUIL] 19/10/2008 29/10/2008 GUAYAQUIL + 

166089 TRISONESA, 30 GUAYAQUIL 15/30/2012 05/13/2012 GUAYA ad Ñ   EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Comfpañas y Valores, mediante Resolución No. 
14-902 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 20144 

RESUELVE: 

    

  

Noruno Sexta fet Costo Guapuya 

Ab. 
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Otgo buldeón Marinez



    

       

    

  

ARTICULO PRIMERD.- DECLARAR disuelta: 

Incursas en la causal de Disolución prevista 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Re 

se realizará, Inmediatamente, por una sata 

hagan dentro del término de diez días poste 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que eje 
del Registro Mercantil del domicillo princk 
referencia previstas en el Inciso primero 

Superintendencia de Compañlas y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejec: 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

: 

por Inactividad a las compañtas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
el Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

resentantes Legales de las indicadas compañtas mediante la publicación de la presente Resolución que 
ez, en el sítlo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo 

ores a dicha publicación, ante el Tribuna] Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

orlada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo 

| de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, D) Penga las notas de 

l artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón Y copia de la actuado remitirá a la 

adas las formalldades prescritas, las compañlas se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución, Duranfe este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en Ilquidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los 
: 
Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 

contenido de la presente, al margen de las]hnatrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, 
sentarán razón de lo actuado, 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Ad ministradores de las compañías disueltas por esta resolución sealícen nuevas operaciones y advertirles 

que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Apr las operaciones que se halian pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Exingulr las obligaciones 

l anteriormente contraídas; y 4.- Representar 

ARTICULO SEPTIMO. DESIGNAR Liguidado 

la compañía para el cumplirilento de los finas Indicados, 

de cada una de las compañías que se Indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y tonferiples todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin 

de que efectúe las operaciones de liquidació 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liq| 
Registro Mercantlo de la Propledad a cargo) 

ARTICULO NDVENO.- DISPONER que los señ 

hagan las Inscripciones o anotaciones, sí no Í 

=
=
 

dador Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

E 

res Registradores de la Propiedad de los camiones donde las compañías tuvieran blenes inmuebles, no 

tervínlere en los respectivos contratos el Uquidador designado por esta Institución, 

=
=
 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para los 

fines consigulentes. 

ARTICULO UNDECIMO,- ORDENAR que pra po a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantll, la Subdirectora de Reglstro de 
Soctedades de la Superintendencia de Comp: las y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

  CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Desp vo copla certificada de esta Resolución,   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superifke 

Ccc/PSs? 

  

'ndencia de Compañías y Vafores, en Guayaquil, al 17, NOV 204 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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7 - Guayaquil, 24 de julio de 2012 

  

Señor. 

JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que la Junta General de Accionista de la compañía TRIBIANI S.A. en su 

sesión celebrada el día de hoy ,resolvió reelegirio GERENTE GENERAL de la misma por un 

periodo de CINCO años ,cuyo nombramiento se inscribió el 20 de Julio del 2007 en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma:en forma individual Y sin más limitaciones que las señaladas en el 

Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la compañía otorgada ante 

la Notaria Decima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzzelli de Velázquez, el 26 de 

Enero del aña 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Marzo del 

año 2007, 

Atentamente, 

  

NELLO PANCHANA 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL da la: compañía TRIBIAN! S.A. y 

declara que me ha posesionado en esta misma fecha- Declaro además que mi número de 

cedula de ciudadanía es 090325558-6 y que soy de nacionalidad ecuatoriana-Guayaquil, 24 de 

Julio del 2012, 

      

? Lena 
dni 

fo Boldeón susi         Nono 

hb,



       

esHegistro Mercantil e Guara 

" NUMERO DE REPERTORJO:42.841 +" 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/2012 
HORA DE REPÉRTORIO:10:20 
    

  

En. cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador “Mercantil del 7 
: Cantón Guayaquil 5) ha i inscritó lo siguiente: 

      

1: Con fecha ocho de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente. General, de la Compañía TRIBIANIE S.A., a > 

- * favor de JIMMY ENRIQUE SORIANO CASANOVA, “de ojas 8 50. 307 a: 4 
Z 80. 308, Regis tro > Mercantil número 14.154, l 

CC URIEX: ADA 

MA La A 0 
$ PA. o 

  

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

    

Gugyagaál, 14 de Agosto de 2012 " o o o . 

So.60 : 

REVISADO POR: 

  
  

    
236487. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES 
. . ] - o, . «He hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992503416001 or 2 
RAZÓN SOCIAL: TRIBIANI S.A, A 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: SORIANO CASANOVA .!IMMY ENRIQUE 

CONTADOR: BARONA COLOMA JOSE VICENTE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: : SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INÍCIO ACTIVIDADES: 05/03/2007 

FEC, INSCRIPCIÓN: 03/04/2007 . FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/08/2007 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

    
    
A - - ET 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: CARCHI Numero: 1101 Interseccion: LUQUE Referencia ubicacion: FRENTE AL 
COLEGIO ADOLFO SIMONS Telefono Trabajo: 042368177 

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000258799 

Fecha: 17/03/2016 09:39:17 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    
     
   

  

   

- —. . SOCIEDADES - : 

e : 2 ao 2 «le hace bien al paísl 

NÚMERO RUC: to - 0992503416001. ** : 

" RAZÓN SOCIAL: * o 5 TRIBIANIS.A. 7 

  

  

    

    

“ No, ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC, CIERRE; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
.. Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: CARCHI Numero: 1101 Interseccion: LUQUE Referencia: FRENTE AL COLEGIO 

ADOLFO SIMONS Telefono Trabajo: 042368177 

ABIERT 05/03/2007 

  

FEC. REINICIO: 

  

Código: RIMRUC2016000258799 

Fecha: 17/03/2016 09:39:17 AM   
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ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTINEZ Pos, 

-- de Abogados del Guayas número ocho nueve cinco cero.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Es copia.- En consecuencia, las otorgantes se afirman en el contenido 

de la presente minuta, que se eleva a escritura pública.- Se agregan los 

documentos habilitantes.- Leída que fue esta escritura pública, de principio a fin, 

por mí, la Notaria, en clara y alta voz a las otorgantes, éstas la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman, en unidad de acto, conmigo, la Notaria, 

de todo lo cual DOY FE..- 

P. TRIBIANI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC: 0992503416001 

   

  

E-SORIANO CASANOVA 
NA 

558-6 C.V.: EXENTO 

ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

MN 
Notora Sexta Corjón Guayoqu 

ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTINEZ BALDEÓN MARTINEZ 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero TERCER TESTIMONIO DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, DECLARACIONES Y 

CONVENCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRIBIANI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, 

el dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, de todo lo cual DOY FE.- +— 

   
ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

    
Uy EONSEJQUELA 

a) 
Factura: 002-008-000002089 20160901006000176 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901008000176 

NOTARIO OTORGANTE: AB. OLGA BALDEON MARTÍNEZ NOT, DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 18 DE MARZO DEL 2016, (15:36) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 - . 

ACTO O CONTRATO: REACTIV, DE 

OTORGANTES v 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DENTIDAD No. 

TRIBIANI S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992503416001 A 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-03-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [TRIBIANI S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0992503416001         

  

[OBSERVACIONES: | 

Paoli, 
NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON makrínez 

  

el
 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

mn  



      

Ly, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, 

al margen de la matriz de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA TRIBIANI 
S. A., otorgada en este Registro Público, el veintiséis 

de enero del dos mil siete, tomo nota de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, DECLARACIONES Y CONVENCIONES 

DE LA. COMPAÑÍA DE TRIBIANI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada ante la Abogada Olga Baldeón Martínez, 

Notaria Titular Sexta de este Cantón, el dieciocho de 

marzo del dos mil dieciséis, con “su respectiva 

aprobación según número de resolución SCVS-INC-DNASD- 

SD-16-0002444, emitida por la Abogada Carlota Camacho 

Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

de Guayaquil el dieciséis de mayo del dos mil 

dieciséis. 

Guayaquil, 3 de Junio del 2 

   



   
SEA DE Le 

Factura: 001-100-000014989 20160901010000425 

NOTARIO(A) MARIA PIA ¡ANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901010000425 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE JUNIO DEL 2016, (15:11) 

. ESCRITURA DE REACTIV. DECLARACIONES Y CONVENCIONES DE LA DE TRIBIANI S.A. EL TIPO DE RAZÓN: LIQUIDACIÓN 

ACTO O CONTRATO: SIMULT, DE UNA COMP. TRIBIANI S..A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-01-2007 

DE : 197 

OTORGANTES 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

O QUITO ANGEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0925534455 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   
   
    

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

3 

18-03-2016 

642 

     

    

     q 

     

    

Y DIN 

       

   

NOTARIO(A) PIAYANNUZZELL! PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dra. María Pia lannurzell de Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

      

    

      A 

la pio ¿e 
Full . oo? 

SR 

  

e 

0)



  

e 
*
 

e 
KESUBLIC ALLE CUAROR 

1 

>D SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VACORUS YUU RES 

A 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 000 2 4 4 4 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO , 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE: mediante Resolución No. SVC-INC-DNASD-SD-14-0030107 del 14 de 

noviembre de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre 
de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra TRIBIANI 
S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 

disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 
Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 
que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañia podrá 

reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del 
estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía TRIBIANI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 

otorgada el 18 de marzo de 2016,. ante la notaria Sexta del cantón Guayaquil, con la 
respectiva solicitud; - 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE Juego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 
favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0739-M del 13 de mayo de 2016, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 
y Seguros mediante Resolución No. ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre + 200 y Pichincha 
CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec



  

AELÚBLICADEL LOS ADO 

5 

SUPERINTENDENCIA 
DO 3 COMPANÍAS, VALORES Y SEGUROS     

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TRIBIANI S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 

escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente 

Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 
Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en.el inciso 

primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 

remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de 

los cantones donde ta compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en 
el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sín efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. : 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en Guayaquil, 165 MAY 206 

  

    

      

CÁRLOTA CAMACHO COELLO 
ASESO 

JAU ro 

Exp. 126273 

Trámite + 10943(2016) 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre ++ 200 y Pichincha 
CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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% Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE E REPERTORIO; 22.623 
FECHA DE REPERTORIO: 07/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:32 , 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siéte de Junio del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0002444, / 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

(CARLOTA CAMACHO COELLO, el 16 de mayo del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada; TRIBIANI S.A., de fojas 24.790 a 24.810, Registro Mercantil 
número 2,270. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: mo 

Mn 
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DORRFPDLTOLVORVAHXADROSs 

IN 
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Guayaquil, 09 de junio de 2016 

REVISADO POR: L 
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DOCUMENTACION Y anu dr > 
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lA SE COMPAÑIAS DE GLAY nu - 

gejr1ino 

71 JUN 2016 -. 
Receptor: 

ms 

Michelle Calderon Palacios 
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- DONSEJODELA : . 
- JUDICATURA => : : 
y . o, o , ii : 

_> Factura: 002-008-000002087 20160901006P00642 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

" — NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

A EXTRACTO 

  
  

I[ Escritura N*: [201 60901006PD0642 r ] 

  ACTO O CONTRATO: 
- REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — | 18 DE MARZO DEL 2016, (13:14)      
  

OTORGANTES 
  

         
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  
  

  

Lots “04 ¿OTORGADO POR ¿y o, 

a Documento de "No. Naclonalld . - 
Persona Nombres/Razón, social Tipo Intervintnete Identidad - |identificación ad Calidad Persona que le representa 

4 REPRESENTADO 09925034160 . GERENTE JIMMY ENRIQUE SORIANO 
Jurídica | TRIBIANI S.A. POR RUC 01 GENERAL CASANOVA 

E 7 - Ll? PAAFAVORDE.:  » os 

A Persona Nombres/Razón socta! Tipo interviniente |” Documento de No. Naclonalld Calldad Persona que representa 
Identidad Identificación ad 

: 
UBICACIÓN — 
rot e y Provincla ,  * ES 4 tu Cantón... “o > nos s .= 1%. Parroquia” 

GUAYAS : GUAYAQUIL TARQU! 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O | 
E INDETERMINADA 

  
  

  

  

Y 

e NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARÍÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


